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INFORME DEL REVISOR FISCAL

Señores Accionistas
Emermédica S.A. Servicios de Ambulancia Prepagados

Informe sobre la auditoría de los estados financieros

Opinión 

He auditado los estados financieros de Emermédica S.A. Servicios de Ambulancia Prepagados
(la Compañía), los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de
2025 y los estados de resultados y otro resultado integral, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen las 
políticas contables materiales y otra información explicativa.

En mi opinión, los estados financieros  que se mencionan, preparados de acuerdo con 
información tomada fielmente de los libros y adjuntos a este informe, presentan
razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de la 
Compañía al 31 de diciembre de 2025, los resultados de sus operaciones y sus flujos  de 
efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de manera uniforme con el año 
anterior. 

Bases para la opinión

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son descritas en la 
sección �Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros� de mi informe. Soy independiente con respecto a la Compañía, de acuerdo con el 
Código de Ética para profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Board for 
Accountants), por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para 
mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA mencionado. 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión.

Otros asuntos

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 202 se presentan 
exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por otro contador público, 
miembro de KPMG S.A.S. quien en su informe de fecha 18 de febrero de 2025, expresó una
opinión sin salvedades sobre los mismos.
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo de la 
Compañía en relación con los estados financieros 

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que 
la administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres 
de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas 
contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las 
circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la evaluación 
de la habilidad de la Compañía para continuar como un negocio en marcha, de revelar, según 
sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la misma y, de usar la base contable 
de negocio en marcha a menos que la administración pretenda liquidar la Compañía o cesar sus 
operaciones, o bien, no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas 
formas. 

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisión del proceso de 
reportes de información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad razonable significa un
alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo
con NIAs siempre detectará un error material, cuando este exista. Los errores pueden surgir
debido a fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en agregado, se
podría razonablemente esperar que influyan en las decisiones económicas de los usuarios,
tomadas sobre la base de estos estados financieros.

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También:

Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea por
fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a estos riesgos y
obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión.
El riesgo de no detectar un error material resultante de fraude es mayor que aquel que
surge de un error, debido a que el fraude puede involucrar colusión, falsificación, omisiones
intencionales, representaciones engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno.

Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el objetivo de
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias.
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Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los estimados
contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la administración.

Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por parte de la
administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no una
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar dudas
significativas sobre la habilidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si
concluyera que existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta revelación es
inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de
auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras
pueden causar que la Compañía deje de operar como un negocio en marcha.

Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros,
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las transacciones y
eventos subyacentes para lograr una presentación razonable.

Comunico a los encargados del gobierno de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance 
planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría significativos, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que identifique durante mi 
auditoría.

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante el año 2025: 

a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica
contable.

b) Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la
Asamblea de Accionistas.

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de
acciones se llevan y se conservan debidamente.

d) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de
gestión preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la
administración sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o
proveedores.

e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de
seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de
cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La Compañía no se
encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral.
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f) Se ha dado cumplimiento a lo establecido en Ley 2195 de 2022 e instrucciones de la
Superintendencia Nacional de Salud según Circular Externa 2022151000000053-5 de 2022,
en relación con el Programa de Transparencia y Ética Empresarial.

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal 
contenidas en los numerales 1º) y 3º) del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con 
la evaluación de si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a 
las órdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas 
de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que 
estén en su poder, emití un informe separado de fecha 2 de febrero de 2026. 

Luz Mary Ulloa Hernández
Revisor Fiscal de Emermédica Servicios 

de Ambulancia Prepagada S.A.
T.P. 333577 - T 

Miembro de KPMG S.A.S.

2 de febrero de 2026
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INFORME INDEPENDIENTE DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
NUMERALES 1º) Y 3º) DEL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

Señores Accionistas
Emermédica S.A. Servicios de Ambulancia Prepagados S.A.:

Descripción del asunto principal

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 1.2.1.2 y 
1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del 
Decreto 2496 de 2015, respectivamente, debo reportar sobre el cumplimiento de los numerales 
1º) y 3º) del artículo 209 del Código de Comercio, detallados como sigue, por parte de 
Emermédica S.A. Servicios de Ambulancia Prepagados en adelante �la Sociedad� al 31 de 
diciembre de 2025, en la forma de una conclusión de seguridad razonable independiente, acerca 
de que los actos de los administradores han dado cumplimiento a las disposiciones estatutarias 
y de la Asamblea de Accionistas y que existen adecuadas medidas de control interno, en todos 
los aspectos materiales, de acuerdo con los criterios indicados en el párrafo denominado 
�Criterios�, de este informe: 

1º) Si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes 
o instrucciones de la Asamblea de Accionistas, y

3º) Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los 
bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder.

Responsabilidad de la administración

La administración de la Sociedad es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de las 
decisiones de la Asamblea de Accionistas y por diseñar, implementar y mantener medidas 
adecuadas de control interno, que incluyen el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado 
de Activos y de la Financiación del Terrorismo, Subsistema de Administración del Riesgo de 
Corrupción, Opacidad y Fraude y las medidas de conservación y custodia de los bienes de la 
Sociedad o de terceros que estén en su poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de 
control interno implementado por la administración.

Responsabilidad del revisor fiscal

Mi responsabilidad consiste en examinar si los actos de los administradores de la Sociedad se 
ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas, y si hay y 
son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo, Subsistema de Administración 
del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude y las medidas de conservación y custodia de los 
bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder y reportar al respecto en la forma de 
una conclusión de seguridad razonable independiente basado en la evidencia obtenida. Efectué 
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mis procedimientos de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 3000 
(Revisada) aceptada en Colombia (International Standard on Assurance Engagements � ISAE 
3000, por sus siglas en inglés, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento - International Auditing and Assurance Standard Board � IAASB, por sus siglas 
en inglés y traducida al español en 2018). Tal norma requiere que planifique y efectúe los 
procedimientos que considere necesarios para obtener una seguridad razonable acerca de si los 
actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de 
Accionistas y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo,
Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude y las medidas de 
conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, de 
acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno implementado por la administración, 
en todos los aspectos materiales.

La Firma de contadores a la cual pertenezco y que me designó como revisor fiscal de la 
Sociedad, aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, 
mantiene un sistema completo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos 
documentados sobre el cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales legales 
y reglamentarias aplicables. 

He cumplido con los requerimientos de independencia y ética del Código de Ética para 
Contadores Profesionales emitido por la Junta de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores � IESBA, por sus siglas en inglés, que se basa en principios fundamentales de 
integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y 
comportamiento profesional.

Los procedimientos seleccionados dependen de mi juicio profesional, incluyendo la evaluación 
del riesgo de que los actos de los administradores no se ajusten a los estatutos y a las 
decisiones de la Asamblea de Accionistas y que las medidas de control interno, que incluyen el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo,
Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude y las medidas de 
conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder no 
estén adecuadamente diseñadas e implementadas, de acuerdo con lo requerido en el sistema 
de control interno implementado por la administración.

Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtención de evidencia al 31 de diciembre 
de 2025. Los procedimientos incluyen:

Obtención de una representación escrita de la Administración sobre si los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y 
sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo,
Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude y las medidas 
de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su 
poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno implementado por la 
administración.
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Lectura y verificación del cumplimiento de los estatutos de la Sociedad.

Obtención de una certificación de la Administración sobre las reuniones de la Asamblea de 
Accionistas, documentadas en las actas.

Lectura de las actas de la Asamblea de Accionistas y los estatutos y verificación de si los 
actos de los administradores se ajustan a los mismos.

Indagaciones con la Administración sobre cambios o proyectos de modificación a los 
estatutos de la Sociedad durante el período cubierto y validación de su implementación.

Evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo, Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude y 
las medidas de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén 
en su poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno implementado por 
la administración, lo cual incluye:

- Pruebas de diseño, implementación y efectividad sobre los controles relevantes de los 
componentes de control interno sobre el reporte financiero, y los elementos establecidos 
por la Sociedad, tales como: entorno de control, proceso de valoración de riesgo por la 
entidad, los sistemas de información, actividades de control y seguimiento a los 
controles. 

- Evaluación del diseño e implementación de los controles relevantes, manuales, de los 
procesos clave del negocio relacionados con las cuentas significativas de los estados 
financieros.

- Verificación del apropiado cumplimiento de las normas e instructivos sobre el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo y 
Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude.

- Emisión de cartas a la gerencia con mis recomendaciones sobre las deficiencias en el 
control interno consideradas no significativas, que fueron identificadas durante el trabajo 
de revisoría fiscal. 

- Seguimiento a los asuntos incluidos en las cartas de recomendación que emití con 
relación a las deficiencias no significativas en el control interno consideradas no 
significativas.

Limitaciones inherentes 

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es posible que 
existan controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien esa condición en futuros 
períodos, debido a que mi informe se basa en pruebas selectivas y porque la evaluación del 
control interno tiene riesgo de volverse inadecuada por cambios en las condiciones o porque el 
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grado de cumplimiento con las políticas y procedimientos puede deteriorarse. Por otra parte, las 
limitaciones inherentes al control interno incluyen el error humano, fallas por colusión de dos o 
más personas o, inapropiado sobrepaso de los controles por parte de la administración.

Criterios

Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo 
�Descripción del asunto principal�, comprenden: a) los estatutos sociales y las actas de la 
Asamblea de Accionistas y, b) los componentes del control interno implementados por la 
Sociedad, tales como el ambiente de control, los procedimientos de evaluación de riesgos, sus 
sistemas de información y comunicaciones y el monitoreo de los controles por parte de la 
administración y de los encargados del gobierno corporativo, los cuales están basados en lo 
establecido en el sistema de control interno implementado por la administración. 

Conclusión 

Mi conclusión se fundamenta en la evidencia obtenida sobre los asuntos descritos, y está sujeta 
a las limitaciones inherentes planteadas en este informe. Considero que la evidencia obtenida 
proporciona una base de aseguramiento razonable para fundamentar la conclusión que expreso 
a continuación:

En mi opinión, los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de 
la Asamblea de Accionistas y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo y el 
Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude y las medidas de 
conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, en 
todos los aspectos materiales, de acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno 
implementado por la administración.

Luz Mary Ulloa Hernández
Revisor Fiscal de Emermédica Servicios 

de Ambulancia Prepagados S.A.
T.P. 333577 - T 

Miembro de KPMG S.A.S.

2 de febrero de 2026



31 DE DICIEMBRE 31 DE DICIEMBRE 
2025 2024

Efectivo y equivalentes de efectivo 4 11.137.026.386         6.004.262.936
Otras inversiones 5 1.033.941.000 1.524.024.260
Deudores comerciales 6 6.437.020.727 5.510.744.268
Ingresos por cobrar 7 2.370.092.121 1.793.075.785
Activos por impuestos corrientes 14 2.023.388.107 2.237.036.442
Inventarios 10 608.126.051 653.927.865
Activos no financieros 8 1.679.944.317 1.107.442.372
Otros activos financieros 9 555.832.953 541.658.178
Total Activos Corrientes 25.845.371.662         19.372.172.106         

Propiedad y equipo 11 9.896.161.783 10.233.142.916
Derechos de uso 12 2.383.410.276 3.387.683.582
Activo por impuesto diferido 14 3.495.174.741 2.634.328.703
Activos intangibles 13 968.143.867 1.014.889.811
Total Activos No Corrientes 16.742.890.667         17.270.045.012         
        Total Activos 42.588.262.329         36.642.217.118         

Obligaciones financieras 16 916.666.663 -
Proveedores 17 177.260.374 207.867.580

Ingresos recibidos por anticipado 20 3.106.168.363 3.223.178.971
Pasivos por arrendamiento 16 1.998.512.042 1.861.497.016
Beneficios a empleados 15 5.646.398.420 5.879.362.039
Cuentas por pagar 18 5.863.987.410 7.453.518.558
Otros pasivos no financieros 19 3.479.817.407 3.394.394.173
Provisiones - 398.084.152
Total Pasivos corrientes 21.188.810.679         22.417.902.489         

Obligaciones financieras 16 2.083.333.337 -
Pasivos por arrendamiento 16 490.977.569 1.602.273.879
Provisiones 21 2.963.985.983 -
Beneficios a empleados 15 487.299.002 -
Total Pasivos no corrientes 6.025.595.891 1.602.273.879
        Total Pasivos 27.214.406.570         24.020.176.368

Capital suscrito y pagado 22 4.918.565.820 4.918.565.820
Prima en colocación de acciones 3.853.544.230 3.853.544.230
Reservas legales y estatutarias 22 5.339.277.775 2.459.282.910
Otro resultado integral acumulado 28 (29.968.900) (46.501.156)
Resultados acumulados 2.735.282.771 2.879.994.883
Reservas por conversión (1.442.845.937) (1.442.845.937)

 Total Patrimonio 15.373.855.759         12.622.040.750

 TOTAL DE LOS PASIVOS Y DEL PATRIMONIO 42.588.262.329         36.642.217.118         
- -

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

(*) Las suscritas Representante Legal y Contadora certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones 
contenidas en estos estados financieros y que los mismos han sido preparados de acuerdo con información tomada 
fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.

ACTIVOS Notas

PASIVOS

EMERMEDICA S.A.
SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

(Cifras expresadas en pesos colombianos)
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 2024

PATRIMONIO

JANNETH CADAVID RODRIGUEZ
Contadora (*)

T.P. No 75307- T

MARIA GARCIA CAMPA
Representante Legal (*)

LUZ MARY ULLOA HERNANDEZ
Revisor Fiscal de Emermédica S.A.

Servicios de Ambulancia Prepagados
T.P. 333577 -T Miembro de KPMG S.A.S. 

(Véase mi informe del 25 de febrero de 2026)    



Años terminados el 31 de diciembre de: Notas 2025 2024

Ingresos 23 148.309.757.936     142.023.709.043     
Costo servicios prestados 24 (80.872.901.463)      (76.801.989.128)      
Utilidad Bruta 67.436.856.473       65.221.719.915       

Otros Ingresos 27 1.935.726.790 2.413.899.040
Gastos comerciales 26 (32.734.786.516)      (31.158.267.182)      
Gastos administrativos 25 (30.200.062.201)      (29.285.411.244)      
Otros gastos 27 (560.779.442) (826.846.477)
Resultados de actividades de la operación 5.876.955.104 6.365.094.052

Ingresos financieros 27 330.700.699 464.918.689
Costos financieros 27 (1.706.264.239)        (1.698.676.021)        
Costo financiero neto (1.375.563.540)        (1.233.757.332)        

Utilidad antes de impuestos 4.501.391.564 5.131.336.720

Gasto por impuesto a las ganancias 14 (1.766.108.793)        (2.251.341.837)        
Utilidad del Ejercicio 2.735.282.771 2.879.994.883

Otro Resultado Integral
Cambios netos en el valor razonables en equivalentes a efectivo 28 (25.434.240) (34.676.590)
Impuesto diferido con efecto en Patrimonio 28 8.901.984 12.136.806
Resultado integral total del año 2.718.750.515 2.857.455.099

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

(*) Las suscritas Representante Legal y Contadora certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones 
contenidas en estos estados financieros y que los mismos han sido preparados de acuerdo con información tomada 
fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.
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(Véase mi informe del 25 de febrero de 2026) 



2025 2024
Notas

Flujo de efectivo por actividades de la operación
Resultados del ejercicio 2.735.282.771         2.879.994.883     

Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo neto provisto 
por las actividades de operación:

Depreciación de propiedades y equipo 11 3.383.908.508         3.490.388.596     
Depreciación derechos de uso 12 2.269.868.058         2.090.561.225     
Amortización de intangibles 13 909.963.791 1.221.631.804     
Amortización activos no financieros 8 1.895.078.120         1.641.863.486     
Pérdida (utilidad) en retiro de propiedades y equipo 55.082.992 (583.193.765)       
Intereses por derechos de uso 16 237.184.246 242.931.260        
Deterioro de deudores, neto 30 2.332.752.260         2.105.680.958     
Deterioro por vencimientos de inventario 10 109.682.024 36.420.774
Aumento en provisiones 21 2.565.901.831         203.227.369        
Pérdida (utilidad) en retiro de otras inversiones 5 15.517.500 -
Impuesto a las ganancias 14 1.766.108.793         2.251.341.837     

Cambios en activos y pasivos
A Deudores Clientes 6 (3.259.028.719)        (1.516.711.882)    
A Ingresos por cobrar 7 (577.016.336) (269.798.250)       
A Inventarios 10 (63.880.210) (38.772.796)         
A Activo no financiero 8 (41.265.943) (20.117.747)         
A Otros activos financieros 9 (14.174.775) 142.626.623        
P Proveedores 17 (30.607.206) 79.939.876
P Ingresos recibidos por anticipado 20 (117.010.608) (116.126.678)       
P Beneficios a empleados 15 254.335.383 1.204.487.403     
P Cuentas por pagar 18 (1.589.531.148)        1.428.360.855     
P Otros pasivos no financieros 19 85.423.233 560.046.104        

Impuesto a las ganancias pagado 14 (2.422.208.480)        (3.151.206.588)    
Efectivo neto provisto por  las actividades de operación 10.501.366.085       13.883.575.347   

Flujos de efectivo por actividades de inversión
Adquisición de propiedades y equipo 11 (3.102.010.365)        (3.450.561.345)    
Adquisición de intangibles 13 (863.217.847) (1.441.189.872)    
Adquisición de otros activos no financieros 8 (2.426.314.122)        (1.667.864.249)    
Producto de la venta de propiedades y equipo 27 - 622.247.500        
Venta de inversiones 5 500.000.000 -
Efectivo neto usado en las actividades de inversión (5.891.542.334)        (5.937.367.966)    

Flujos de efectivo por actividades de financiamiento
Adquisición de obligaciones financieras 16 3.000.000.000         -
Pago del pasivo por arrendamiento 16 (2.239.876.037)        (2.083.980.192)    
Intereses pasivo por arrendamiento 16 (237.184.246) (242.931.260)       
Distribución de reservas obligatorias decretadas 22 (18) (5.208.725.912)

Efectivo neto usado en las actividades de financiación 522.939.699 (7.535.637.364)    

Aumento disminución del efectivo y equivalentes de efectivo 5.132.763.450         410.570.017        
Efectivo y equivalentes de efectivo al incio del periodo 6.004.262.936         5.593.692.919     
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 11.137.026.386       6.004.262.936     

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

(*) Las suscritas Representante Legal y Contadora certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los libros de contabilidad de la 
Compañía.

EMERMÉDICA S. A.
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Revisor Fiscal de Emermédica S.A.
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(Véase mi informe del 25 de febrero de 2026)    
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NOTA 1  SOCIEDAD REPORTANTE 
  

Emermédica S.A., Servicios de Ambulancia Prepagados (en adelante Emermédica S.A. o 
La Compañía) fue constituida por Escritura Pública No. 720 de la Notaría 30 de Bogotá el 
día 18 de marzo de 1991. La Sociedad tendrá duración hasta el 18 de marzo de 2041, y su 
domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C. y opera actualmente con 9 sedes adicionales 
a nivel nacional en las ciudades de Bucaramanga, Villavicencio, Cali, Medellín, Chía, Neiva, 
Barranquilla, Cartagena y Soacha.  
 
El objeto de la Compañía es la prestación de servicios de emergencias médicas 
prehospitalarias en ambulancia y que incluye:  
 

1) La prestación de servicios médicos, especialmente de atención a urgencias y 
emergencias a domicilio. 

2) La prestación de servicios de ambulancia bajo el sistema de prepago. 
3) El traslado de enfermos mediante la utilización de unidades dotadas para el efecto. 
4) La prestación de toda clase de servicios en el área médica, siempre que puedan 

considerarse relacionados o complementarios con los anteriores. 
 
A 31 de diciembre de 2025 la Compañía contaba con 1.091 colaboradores y a 31 de 
diciembre de 2024 con 1.177 por nómina directa de la organización. 
 
NOTA 2 - BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 Marco Técnico Normativo 

 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y 
de Información Financiera aceptadas en Colombia para entidades del Grupo 1 (NCIF Grupo 
1) establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017, 
2483 de 2018, 2270 de 2019, 1432 de 2020, 938 de 2021, 1611 de 2022 y 1271 de 2024.  
 
Las NCIF Grupo 1 se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
completas, emitidas y traducidas oficialmente al español por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board  IASB, por sus 
siglas en inglés). 
 
Estos estados financieros fueron autorizados para emisión por la Junta Directiva el 25 de 
febrero de 2026. 
 
Un resumen de las políticas contables está incluido en la nota 3 de estos estados 
financieros. 
 
 Moneda funcional y de presentación 

 
Las partidas incluidas en los estados financieros individuales de la Compañía se expresan 
en la moneda del ambiente económico primario donde opera la entidad (pesos 

moneda funcional de la Compañía y la moneda de presentación. 
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 Uso de estimaciones y juicios 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad 
y de Información Financiera Aceptadas en Colombia requiere que la administración realice 
juicios, estimaciones y supuestos sobre el futuro, incluidos los riesgos y oportunidades 
relacionados con el clima, que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos 
de activos, pasivos y pasivos contingentes en la fecha del balance, ingresos y gastos del 
año.  Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.  
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente y son consistentes 
con la administración de riesgos de la Compañía y los compromisos relacionados con el 
clima cuando procede.  Las revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el 
período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación se presentan en las 
siguientes notas, pero no revisten un juicio crítico para su estimación. 
 
El reconocimiento del impuesto diferido activo (nota 14), se presenta por la disponibilidad 
de ganancias imponibles futuras contra las cuales se puedan utilizar las diferencias 
temporarias deducibles. 
 
Con respecto a la medición de la provisión por pérdida de crédito esperada (ECL) se 
considera de acuerdo con las cuentas por cobrar comerciales (nota 30). 
 
 
 Cambios en políticas contables materiales - Información de política contable 

material 
 
La Compañía no tuvo cambios en sus políticas contables respecto a las aplicadas en los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2024 y por el ejercicio terminado en esa fecha. 

 
 

 Bases de medición 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.  
 
 
NOTA 3  POLITICAS CONTABLES MATERIALES  
 
Las políticas contables y las bases establecidas a continuación han sido aplicadas 
consistentemente en la preparación de los estados financieros, de acuerdo con las Normas 
de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), a menos que se 
indique lo contrario: 
 
Moneda extranjera 
 
Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la moneda funcional que maneja 
la Compañía en las fechas de las transacciones de acuerdo con la tasa de cambio 
representativa del mercado publicada por el Banco de la República. 
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Los activos y pasivos monetarios denominados en monedas extranjeras a la fecha de 
reporte son convertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio de esa fecha. Los activos 
y pasivos no monetarios denominados en monedas extranjeras que son medidos al valor 
razonable son convertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio a la fecha en que se 
determinó el valor razonable. Las partidas no monetarias que se midan en términos de costo 
histórico se convertirán utilizando la tasa de cambio en la fecha de la transacción. Las 
diferencias en conversión de moneda extranjera generalmente se reconocen en resultados 
y se presentan dentro de los costos financieros. 
 
Instrumentos financieros 
 
i Reconocimiento y medición inicial  
 
Los créditos comerciales se reconocen inicialmente cuando se originan. Todos los demás 
activos y pasivos financieros se reconocen inicialmente cuando la Compañía se convierte 
en parte de las disposiciones contractuales del instrumento.  
Un activo financiero (a menos que sea una cuenta por cobrar comercial sin un componente 
de financiamiento significativo) o un pasivo financiero se mide inicialmente al valor razonable 
más, para un elemento que no está a valor razonable con cambios en resultados, los costos 
de transacción que son directamente atribuibles a su adquisición o emisión. Una cuenta por 
cobrar comercial sin un componente de financiamiento significativo se mide inicialmente al 
precio de la transacción.  
 
ii Clasificación y medición posterior  
 
En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como medido a costo 
amortizado.  
 
Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, a menos 
que la Compañía cambie su modelo de negocios para administrar los activos financieros, 
en cuyo caso todos los activos financieros afectados se reclasifican el primer día del primer 
período de reporte posterior al cambio en el modelo de negocios.  
 
Un activo financiero se mide al costo amortizado si cumple con las dos condiciones 
siguientes y no está designado como a valor razonable con cambio en resultados:  
 
Se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener activos para cobrar 
flujos de efectivo contractuales; y sus términos contractuales dan lugar en fechas 
específicas a los flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre 
el monto del principal pendiente.  
Una inversión de deuda se mide a valor razonable con cambio en otro resultado integral si 
cumple las dos condiciones siguientes y no se designa como a valor razonable con cambio 
en resultados:  
Se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra mediante la recopilación 
de flujos de efectivo contractuales y la venta de activos financieros; y sus términos 
contractuales dan lugar en fechas específicas a los flujos de efectivo que son únicamente 
pagos del principal e intereses sobre el monto del principal pendiente.  
 
En el reconocimiento inicial de una inversión de capital que no se mantiene para negociar, 
la Compañía puede elegir irrevocablemente presentar cambios posteriores en el valor 
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razonable de la inversión en otro resultado integral. Esta elección se realiza sobre una base 
de inversión por inversión. 
 
Baja en cuentas: Un activo financiero, o una parte de este, es dado de baja en cuenta 
cuando: a) Expiran los derechos contractuales que la Compañía mantiene sobre los flujos 
de efectivo del activo y se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 
del activo, o se retienen pero se asume la obligación contractual de pagarlos a un tercero; 
o b) Cuando no se retiene el control del mismo, independientemente que se transfieran o 
no sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 
 
Respecto al efectivo, equivalentes de efectivo y efectivo restringido, cualquiera de ellos se 
da de baja cuando no se dispone de los saldos en cuentas corrientes o de ahorros, cuando 
expiran los derechos sobre los equivalentes de efectivo o cuando dicho activo financiero es 
transferido. 
Una cuenta por cobrar se da de baja, bien sea por su cancelación total o porque fue 
castigada, en este último caso habiéndose previamente considerado de difícil cobro y de 
haber sido debidamente estimado y reconocido su deterioro. 
 
Pasivos financieros: Un pasivo financiero es toda obligación contractual para entregar 
efectivo u otro activo financiero a otra Sociedad o persona, o para intercambiar activos o 
pasivos financieros en condiciones que sean potencialmente desfavorables para la 
Sociedad. Es también un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio propios de la Sociedad.  
 
En el momento de su reconocimiento inicial un instrumento financiero se identifica y clasifica 
ya sea como pasivo financiero o como instrumento financiero de patrimonio. Los pasivos 
financieros se miden inicialmente al valor razonable y para los pasivos financieros medidos 
a costo amortizado, los costos iniciales directamente atribuibles a la obtención del pasivo 
financiero son asignados al valor del pasivo en caso de ser materiales; posterior a su 
reconocimiento inicial los pasivos financieros se miden a costo amortizado, utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva. 
 
Los pagos de dividendos sobre instrumentos financieros que se han reconocido como 
pasivos financieros, se reconocen como gastos y la ganancia o pérdida relacionada con los 
cambios en el importe en libros de un pasivo financiero se reconoce como ingreso o gasto 
con cargo al resultado del ejercicio según corresponda. 
 
Los pasivos financieros sólo se dan de baja del balance cuando se han extinguido las 
obligaciones que los han generado. 
 
Inventarios 
 
Reconocimiento y medición: los inventarios serán reconocidos en la medida que la 
Compañía tenga control de estos, se espera que proporcionen beneficios económicos 
futuros y su costo pueda ser medido de forma fiable. La entidad utiliza el método de 
promedio ponderado como política de valuación de inventarios. 
 
Los inventarios de la Compañía incluyen los costos que se incorporan para la prestación de 
servicios y los materiales y suministros para consumo.  



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
(Cifras expresadas en pesos colombianos) 

13 

La Compañía conciliará los saldos en libros con los respectivos inventarios físicos al menos 
dos veces al año de manera obligatoria. 

Medición posterior: la Compañía retirará de sus activos los inventarios cuando no exista 
expectativa de beneficio futuro (por ejemplo: por obsolescencia) afectando los resultados 
en el periodo en el cual se evidencia dicho deterioro.  

Propiedad y equipo 

Reconocimiento y medición: la propiedad y equipo es valorada al costo menos su 
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro. Por su parte, el costo incluye precio 
de compra, importaciones, impuestos no recuperables, costos de instalación, montaje y 
otros, excepto los descuentos por pronto pago.  

La utilidad o pérdida por retiro o baja de un elemento de propiedad, planta y equipo es 
determinada por la diferencia entre los ingresos netos por venta, si los hay, y el valor en 
libros del elemento. La utilidad o pérdida se reconoce con cargo al resultado del período. 

Costos posteriores: Los desembolsos posteriores son capitalizados cuando la 
Administración demuestra técnicamente que de los mismos se derivarán para la Compañía 
en beneficios económicos futuros, siempre y cuando el costo del valor capitalizado pueda 
medirse con fiabilidad. 

Medición posterior: Realizado el reconocimiento inicial, la entidad procede a medir un 
elemento de propiedad, planta y equipo al costo de adquisición menos la depreciación 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor.  

Los costos del mantenimiento preventivo de un elemento de propiedad, planta y equipo se 
reconocen en los resultados del periodo en el que se incurren. 

Depreciación: La depreciación de la propiedad y equipo se inicia a partir del período en que 
el activo está disponible para su uso.  La base de la depreciación es el costo menos el valor 
residual en caso de que sea asignado por la administración. El valor residual de un elemento 
de las propiedades, planta y equipo será siempre cero ($0) en los casos en que la 
Administración evidencie su intención de usar dicho elemento hasta agotar en su totalidad 
los beneficios económicos que el mismo provee; sin embargo, cuando hay acuerdos 
formales con terceros por un valor previamente establecido o pactado para entregar el activo 
antes del consumo de los beneficios económicos que del mismo se derivan, dicho valor se 
tratará como valor residual.  

La depreciación cesa en la fecha en que el bien es retirado y/o dado de baja. Sin embargo, 
los muebles y enseres pueden permanecer en los libros como activos y ya haberse 
depreciado y continuarse usando en la operación. Es de anotar que por la naturaleza de 
estos bienes, su valor de mercado y el esfuerzo que requiere revaluarlos la Compañía no 
considera pertinente hacerlo. 
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Las vidas útiles estimadas para las propiedades y equipos son las siguientes: 
 

 
 
En cada cierre contable, la Compañía analiza si existen indicios, tanto externos como 
internos, de que un elemento de propiedades y equipos pueda estar deteriorado. Si existen 
evidencias de deterioro, la Compañía analiza si efectivamente existe tal deterioro 
comparando el valor neto en libros del activo con su valor recuperable (como el mayor entre 
su valor razonable menos los costos de disposición y su valor en uso). Cuando el valor en 
libros exceda al valor recuperable, se ajusta el valor en libros hasta su valor recuperable, 
modificando los cargos futuros en concepto de depreciación, de acuerdo con su nueva vida 
útil remanente. 
 
Al cierre de cada año, la Compañía evaluará las vidas útiles y su valor residual, y realizará 
los ajustes en los estados financieros de ser necesario.   
 
Activos intangibles 
 
Los Programas informáticos y licencias que son adquiridos por la Compañía y tienen una 
vida útil definida, son medidos al costo menos la amortización y las pérdidas acumuladas 
por deterioro. La vida útil está dada por el contrato de adquisición donde se especifica el 
tiempo durante el cual la Compañía podrá hacer uso de dicho licenciamiento. 
 
Deterioro  
 
Activos financieros  
 
La Compañía reconoce las provisiones para pérdida de crédito esperada en:  
 

- Activos financieros medidos al costo amortizado;  
- Activos contractuales.  
- La Compañía mide las provisiones para pérdidas en una cantidad igual a las 

pérdidas de crédito esperadas durante la vida, excepto por las siguientes, que se 
miden en pérdida de crédito esperada de 12 meses 

- Los valores de deuda que se determinen tienen bajo riesgo crediticio en la fecha de 
reporte; y  

- Otros valores de deuda y saldos bancarios para los cuales el riesgo de crédito (es 
decir, el riesgo de incumplimiento durante la vida útil esperada del instrumento 
financiero) no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial.  

 
Las provisiones de pérdida para las cuentas por cobrar comerciales siempre se miden en 
una cantidad igual a la pérdida de crédito esperada durante la vida.  
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Al determinar si el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado significativamente 
desde el reconocimiento inicial y al estimar las pérdidas de crédito esperadas, la Compañía 
considera información razonable y sustentable que es relevante y está disponible sin costo 
ni esfuerzo indebido. Esto incluye información y análisis tanto cuantitativo como cualitativos, 
basados en la experiencia histórica y en una evaluación crediticia informada e incluyendo 
información prospectiva.  
 
La Compañía asume que el riesgo crediticio en un activo financiero ha aumentado 
significativamente si está vencido por más de 90 días.  
 
La Compañía considera que un activo financiero está en incumplimiento cuando:  
 

- Es poco probable que el prestatario pague sus obligaciones de crédito, sin que la 
Compañía recurra a acciones tales como la obtención de garantías o:  

- El activo financiero tiene más de 90 días de vencimiento.  
 
Medición de las pérdidas de crédito esperadas 
 
Las pérdidas de crédito esperadas son una estimación ponderada de probabilidad de 
pérdidas crediticias. Las pérdidas crediticias se miden como el valor presente de todos los 
déficits de efectivo (es decir, la diferencia entre los flujos de efectivo debidos a la entidad de 
acuerdo con el contrato y los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir).  
 
Las pérdidas de crédito esperadas se descuentan a la tasa de interés efectiva del activo 
financiero.  
 
La Compañía realizó el análisis de deterioro de valor de las cuentas por cobrar bajo el 
enfoque simplificado al cierre de cada ejercicio, mediante la evaluación del riego crediticio, 
Como resultado para el año 2025 se presentó un deterioro de cuentas por cobrar 
$2.984.464.859 y en 2024 por $2.851.044.120; el importe registrado en 2025 refleja una 
estimación adicional por deterioro para otras cuentas por cobrar $23.539.221. 
 
Activos financieros deteriorados  
 
En cada fecha de reporte, la Compañía evalúa si los activos financieros contabilizados a 
costo amortizado tienen deterioro crediticio. Un activo financiero tiene deterioro crediticio 
cuando se han producido uno o más eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos 
de efectivos futuros estimados del activo financiero.  
La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluye los siguientes 
datos observables:  
 

- Dificultades financieras significativas del prestatario o emisor;  
- Un incumplimiento de contrato, como un incumplimiento de pago o con más de 90 

días de vencimiento;  
- La reestructuración de un préstamo o anticipo por parte de la Compañía en términos 

de que la Compañía no consideraría de otra manera;  
- Es probable que el prestatario entre en quiebra u otra reorganización financiera; o  
- La desaparición de un mercado activo para un título valor por dificultades financieras. 
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Beneficios a los empleados 
 
Los beneficios a los empleados a son medidos sobre bases no descontadas y son 
reconocidos como gastos cuando se presta el servicio relacionado. Se reconoce una 
obligación por el monto que se espera pagar, si la Compañía posee una obligación legal o 
implícita actual de pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el 
empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada con fiabilidad. 
 
La Compañía tiene implementado un plan de incentivos para la alta gerencia atado al 
cumplimiento de los objetivos de desempeño para lo cual maneja bonificaciones variables 
semestrales y de cumplimiento anuales provisionadas mensualmente que se desembolsan 
de acuerdo con la calificación presentada en el tablero de control;  
 
De igual modo se manejan beneficios tales como póliza de seguro de vida, póliza funeraria, 
auxilio funerario para los familiares de los colaboradores fallecidos, permisos remunerados 
para matrimonio y lactancia los cuales son causados a medida que ocurren los hechos que 
generan el pago. 
 
Provisiones y pasivos contingentes 
 
Una provisión es reconocida cuando se tiene una obligación presente (legal o implícita) 
como resultado de un evento pasado, y resulta probable que para liquidar la obligación se 
produzca la salida de recursos que incorporan beneficios económicos.  Una provisión se 
reconoce con base en una estimación fiable basada en juicios, cuyos resultados pueden 
concluir que el evento analizado resulta: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 La Administración reconoce una provisión como el valor resultante de la mejor estimación 
del valor del desembolso requerido para liquidar una obligación, con corte a la fecha de 
cierre de los estados financieros. La provisión considera el valor presente de los gastos 
necesarios esperados para liquidar la obligación, usando una tasa de descuento antes de 
impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor del dinero en el tiempo 
y de los riesgos específicos de la obligación. El aumento en la provisión, debido al paso del 
tiempo, se reconoce como un gasto financiero. 
 
 
 

MEDICIÓN  RESULTADO TRATAMIENTO CONTABLE 
Prácticamente seguro: 
Superior al 90% 
 
Probable: 
Mayor al 50% y menor al 90% 
 
Posible pero no probable: 
Superior al 10% pero inferior al 50% 
 
Remoto: Menor o igual al 10% 
 

Provisión: 
Reconocimiento y revelación. 
 
Provisión: 
Reconocimiento y revelación. 
 
Pasivo contingente: 
Revelación. 
 
Remota: No aplica revelación. 
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Arrendamientos 
 
Al inicio de un contrato, la Compañía evalúa si un contrato es, o contiene, un arrendamiento. 
Un contrato es, o contiene, un arrendamiento si el contrato transmite el derecho de controlar el 
uso de un activo identificado por un período de tiempo a cambio de una contraprestación. 
 
Como arrendatario 
 
Los contratos de arrendamientos se reconocen como un activo por derecho de uso y un pasivo 
por derecho de uso en la fecha en que el activo tomado en arriendo se encuentra en 
condiciones de uso por parte de la Compañía. El activo por derecho de uso se deprecia durante 
la vida útil más corta del activo y el plazo del contrato de arrendamiento en línea recta. Cada 
pago del arrendamiento (canon) se asigna entre el pasivo y el costo financiero. El costo 
financiero se carga a los resultados durante el período del contrato de arrendamiento. Durante 
los años 2024 y 2025 se actualizó la información de contratos de arrendamiento que 
ocasionaron nuevos reconocimientos en los rubros destinados a importes generados por la 
aplicación de esta norma. 
 
Los activos y pasivos que surgen de un arrendamiento son medidos inicialmente sobre una 
base de valor presente. Los pasivos por arrendamientos incluyen el valor presente neto de los 
siguientes pagos de arrendamiento: 
 
 Pagos fijos (incluyendo pagos fijos sustanciales), menos cualquier incentivo de 

arrendamiento por cobrar 
 Pago de arrendamiento variable basado en un índice o tasa 
 Montos que se espera que pague el arrendatario bajo garantías de valor residual 
 El precio de ejercicio de una opción de compra si el arrendatario está razonablemente 

seguro de ejercer esa opción, y 
 Pagos de multas por finalizar el arrendamiento, si la condición del arrendamiento refleja 

que el arrendatario ejerció esa opción. 
 
Los pagos por arrendamientos se descuentan usando la tasa de interés implícita en el 
arrendamiento, si se puede determinar dicha tasa, o la tasa incremental de endeudamiento. 
 
Los activos de derechos de uso se miden al costo y comprenden lo siguiente: 
 
 El monto de la medición inicial del pasivo por arrendamiento 
 Todo pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio 
 Todo costo inicial directo, y 
 Costos de desmantelamiento y restauración. 

 
Los pagos asociados con arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo 
valor se reconocen bajo el método lineal como un gasto en el estado de resultados. Los 
arrendamientos a corto plazo tienen un plazo de 12 meses o menos; la Compañía reconoce 
los pagos de arrendamiento asociados con estos arrendamientos como un gasto en línea recta 
durante el plazo del arrendamiento. 
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Ingresos 
 
Los principales servicios prehospitalarios y de atención a áreas protegidas se prestan en el 
contexto de un contrato que puede ser de periodicidad anual, trimestral, semestral para el 
desarrollo de un número indeterminado de eventos, a lo largo del periodo de tiempo 
correspondiente, de acuerdo con lo cual los ingresos se reconocen de forma lineal a lo largo 
de un intervalo de tiempo, el cual es definido contractualmente. 
 
Para los demás servicios (IPS) los ingresos se causan en la medida en que efectivamente 
se presta el servicio. Dentro de estas líneas de negocio se encuentra:  BPO, Toma de 
muestras de laboratorio, Línea Médica, Home Care entre otros.  
 
Los pagos anticipados recibidos para la prestación de servicios en periodos futuros se 
reconocen como un pasivo no financiero por el valor del costo de la contraprestación 
recibida.  
 
El pasivo reconocido, es trasladado al ingreso de manera lineal durante la duración del 
contrato. 
 
Ingresos y costos financieros 
 
Los ingresos y costos financieros de la compañía incluyen lo siguiente: 
 
Ingresos por intereses, gastos por intereses, ganancia o pérdida neta por disposición de 
activos financieros disponibles para la venta, ganancia o pérdida neta en activos financieros 
registrados a valor razonable con cambios en resultados, ganancia o pérdida por conversión 
de activos y pasivos financieros en moneda extranjera, pérdida por deterioro de activos 
financieros distintos de los deudores comerciales; reclasificación de las ganancias netas 
previamente reconocidas en el otro resultado integral. 
 
El ingreso o gasto por interés es reconocido bajo el método del interés efectivo. 

futuros estimados o recibidos durante la vida útil esperada del instrumento financiero para: 
i. El valor bruto en libros del activo financiero y ii. El costo amortizado del pasivo financiero. 
 
Al calcular los ingresos y gastos por intereses, la tasa de interés efectiva se aplica al importe 
en libros bruto del activo (cuando el activo no tiene deterioro crediticio) o al costo amortizado 
del pasivo; sin embargo, para los activos financieros que se han deteriorado en el crédito 
después del reconocimiento inicial, los ingresos por intereses se calculan aplicando la tasa 
de interés efectiva al costo amortizado del activo financiero. Si el activo ya no tiene deterioro 
crediticio, entonces el cálculo de los ingresos por intereses se revierte a la base bruta.  
 
Reconocimiento de gastos 
 
La Compañía reconoce sus costos y gastos, en la medida en que ocurran los hechos 
económicos de tal forma que queden registrados sistemáticamente en el periodo contable 
correspondiente (causación), independiente del flujo de recursos monetarios o financieros 
(caja). 
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Se reconoce un gasto inmediatamente, cuando un desembolso no genera beneficios 
económicos futuros o cuando no cumple con los requisitos necesarios para su registro como 
activo. 
 
Resultado operacional 
 
El resultado operacional es el resultado generado por las actividades continuas principales 
que producen ingresos por las actividades ordinarias de la Compañía, así como también por 
otros ingresos y gastos relacionados con las actividades operacionales. El resultado 
operacional excluye los costos financieros netos y los impuestos a las ganancias. 
 
Impuestos  
 
Impuesto a las ganancias 
 
El gasto por impuesto a las ganancias comprende el impuesto corriente y diferido. Se 
reconoce en resultados, excepto las partidas reconocidas directamente en patrimonio o en 
otro resultado integral. 
 
La Compañía ha determinado que los intereses y multas relacionadas con los impuestos a 
las ganancias, incluidos los tratamientos fiscales inciertos, no cumplen con la definición de 
impuestos a las ganancias y, por lo tanto, los contabilizó según la NIC 37 Provisiones, 
pasivos y activos contingentes. 
 
Impuestos corrientes 
 
El impuesto corriente es la cantidad por pagar o a recuperar por el impuesto de renta y 
complementarios corrientes, se calcula con base en las leyes tributarias promulgadas a la 
fecha del estado de situación financiera. La Gerencia evalúa periódicamente la posición 
asumida en las declaraciones de impuestos, respecto de situaciones en las que las leyes 
tributarias son objeto de interpretación y, en caso necesario, constituye provisiones sobre 
los montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias. 
 
Para determinar la provisión del impuesto de renta, la Compañía calcula el impuesto con 
base en la renta líquida gravable determinada conforme a la normativa vigente. 
 
La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuestos a las ganancias corrientes, 
si existe un derecho legal frente a las autoridades fiscales y tiene la intención de liquidar las 
deudas que resulten por su importe neto, o bien, realizar los activos y liquidar las deudas 
simultáneamente. 
 
Impuestos diferidos 
 
El impuesto diferido se reconoce utilizando el método del pasivo, determinado sobre las 
diferencias temporarias entre las bases fiscales y el importe en libros de los activos y pasivos 
incluidos en los estados financieros. 
 
Los pasivos por impuesto diferido son los importes por pagar en el futuro en concepto del 
impuesto a las ganancias relacionadas con las diferencias temporarias imponibles, mientras 
que los activos por impuesto diferido son los importes por recuperar por concepto de 
impuesto a las ganancias debido a la existencia de diferencias temporarias deducibles, 



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
(Cifras expresadas en pesos colombianos) 
  

20 
 

bases imponibles negativas compensables o deducciones pendientes de aplicación. Se 
entiende por diferencia temporaria la existente entre el valor en libros de los activos y 
pasivos y su base fiscal. 
 
Reconocimiento de diferencias temporarias imponibles 
 
Los pasivos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias imponibles se 
reconocen en todos los casos, excepto que:  
 
o Surjan del reconocimiento inicial de la plusvalía o de un activo o pasivo en una 

transacción que no es una combinación de negocios y la fecha de la transacción no 
afecta el resultado contable ni la base imponible fiscal; 
 

o Correspondan a diferencias asociadas con inversiones en subsidiarias, asociadas y 
negocios conjuntos sobre las que la compañía tenga la capacidad de controlar el 
momento de su reversión y no fuese probable que se produzca su reversión en un futuro 
previsible. 

 
Reconocimiento de diferencias temporarias deducibles 
 
Los activos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias deducibles se 
reconocen siempre que: 
 
o Resulte probable que existan ganancias fiscales futuras suficientes para su 

compensación, excepto en aquellos casos en las que las diferencias surjan del 
reconocimiento inicial de activos pasivos en una transacción que no es una combinación 
de negocios y en fecha de la transacción no afecta el resultado contable ni la base 
imponible fiscal; 
 

o Correspondan a diferencias temporarias asociadas con inversiones en subsidiarias, 
asociadas y negocios conjuntos en la medida en que las diferencias temporarias vayan 
a revertir en un futuro previsible y se espere generar ganancias fiscales futuras positivas 
para compensar las diferencias; 

 
Los activos por impuestos diferidos que no cumplen con las condiciones anteriores no son 
reconocidos en el estado de situación financiera. La Compañía reconsidera al cierre del 
ejercicio, si se cumplen con las condiciones para reconocer los activos por impuestos 
diferidos que previamente no habían sido reconocidos. 

 
Las oportunidades de planificación fiscal, solo se consideran en la evaluación de la 
recuperación de los activos por impuestos diferidos, si la Compañía tiene la intención de 
adoptarlas o es probable que las vaya a adoptar. 
 
Medición 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que 
apliquen en los ejercicios en los que se espera realizar los activos o pagar los pasivos, a 
partir de la normativa aprobada o que se encuentra a punto de aprobarse, y una vez 
consideradas las consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que la Compañía 
espera recuperar los activos o liquidar los pasivos. 
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La Compañía revisa a la fecha de cierre del ejercicio el importe en libros de los activos por 
impuestos diferidos, con el objeto de reducir dicho valor, en la medida en que no es probable 
que vayan a existir suficientes bases imponibles positivas futuras para compensarlos. 
 
Los activos y pasivos no monetarios de la sociedad se miden en términos de su moneda 
funcional. 
 
Si las pérdidas o ganancias fiscales se calculan en una moneda distinta, las variaciones por 
tasa de cambio dan lugar a diferencias temporarias y al reconocimiento de un pasivo o de 
un activo por impuesto diferido y el efecto resultante se cargará o abonará a los resultados 
del período.  
 
Compensación y clasificación 
 
La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuesto a las ganancias diferidos, 
si existe un derecho legal de compensación frente a las autoridades fiscales y dichos activos 
y pasivos corresponden a la misma autoridad fiscal, y al mismo sujeto pasivo, o bien, a 
diferentes sujetos pasivos que pretenden liquidar o realizar los activos y pasivos fiscales 
corrientes por su importe neto o realizar los activos y liquidar los pasivos simultáneamente, 
en cada uno de los ejercicios futuros en los que se espera liquidar o recuperar importes 
significativos de activos o pasivos por impuestos diferidos. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en el estado de situación 
financiera como activos o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada 
de realización o liquidación. 
 
 
Capital suscrito y pagado 
 
Las acciones ordinarias son clasificadas como patrimonio. Los costos incrementales 
atribuibles directamente a la emisión de acciones comunes son reconocidos como una 
deducción del patrimonio, netos de cualquier efecto fiscal. 
 
Medición del valor razonable 
 
El valor razonable  es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por 
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha 
de la medición en el mercado principal o, en su ausencia, en mercado más ventajoso al que 
la Compañía (el Grupo) tiene acceso a esa fecha. El valor razonable de un pasivo refleja su 
riesgo de incumplimiento. 
 
Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Compañía requieren la medición de 
los valores razonables, tanto de los activos y pasivos financieros como de los activos y 
pasivos no financieros. 
 
Cuando existe uno disponible, la Compañía mide el valor razonable de un instrumento 
usando el precio cotizado en un mercado activo para ese instrumento. Un mercado se 
considera 'activo' si las transacciones de los activos o pasivos tienen lugar con frecuencia y 
volumen suficiente para proporcionar información de precios sobre una base continua.  
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Pronunciamientos contables emitidos aún no vigentes  
 
Los siguientes pronunciamientos contables emitidos son aplicables a los períodos anuales 
que comienzan después del 1 de enero de 2027, y no han sido aplicados en la preparación 
de estos estados financieros. La Compañía tiene previsto adoptar los pronunciamientos 
contables que les correspondan en sus respectivas fechas de aplicación y no 
anticipadamente. 
 

NIIF Decreto asociado Fecha de entrada en vigor 
   
Contratos de Seguro 
(NIIF 17)  

Decreto 1271 de 2024  Será aplicable para los estados 
financieros de propósito general, de las 
entidades clasificadas en el Grupo 1, a 
partir del 1° de enero de 2027. Deroga la 
Norma Internacional de Información 
Financiera NIIF 4, a partir del 1° de 
enero de 2027.  

 
 
NOTA 4 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, el efectivo y equivalente de efectivo estaban 
conformados de la siguiente forma:  
 

 
 
Emermédica S.A. Servicios Ambulancia Prepagados no tiene ninguna restricción sobre su 
disponible.  
 
NOTA 5  OTRAS INVERSIONES  
 
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, las otras inversiones estaban conformados de la 
siguiente forma:  
 

 
 

A 31 de diciembre de 2025, los títulos de tesorería - TES y los certificados de depósitos a 
término fijo, que pueden ser liquidados por la compañía en el momento en que se estime 
conveniente de acuerdo con sus necesidades de efectivo; estos están constituidos en las 
entidades financieras relacionadas a continuación: 
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A continuación, se presenta el movimiento de las inversiones durante los años 2025 y 2024: 
 

 
 

Como resultado de la venta de la inversión vs su valor de adquisición en TES la Compañía 
registró una pérdida en sus los resultados: 
 

 
 
Los instrumentos de deuda corporativa al valor razonable con cambios en otros resultados 
integrales tienen tasas de interés que oscilan entre un 12,35% y 9,25% durante el año 2025, 
y 12,53% y 13,91%, en 2024. 
 
NOTA 6  DEUDORES COMERCIALES 
 
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, el rubro de Deudores está conformado, así:  
 

 
 
 

 
NOTA 7  INGRESOS POR COBRAR 
 
En los ingresos por cobrar la Compañía registra las partidas que, si bien los servicios se 
prestaron durante el periodo, las facturas no se generaron de acuerdo con las fechas de 
corte de recepción los clientes; a diciembre 31 de 2025 y 2024, los saldos de estos ingresos 
por cobrar fueron respectivamente: 
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NOTA 8 - ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 
A continuación, se presentan los saldos a diciembre 31 de 2025 y 2024 de los activos no 
financieros así: 
 

 
 
 

(1) En los gastos pagados por anticipado se consideran aquellos desembolsos que 
realiza la compañía por concepto de seguros, suscripciones y mantenimientos que 
tendrán su utilización en un plazo no mayor a un año. 

 
En los Gastos pagados por anticipado se generó el movimiento presentado a continuación:  
 

 
 
 
NOTA 9 - OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
 
Los otros activos financieros a cierre de diciembre de 2025 y diciembre de 2024 estaban 
compuestos por los siguientes rubros: 
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(1) Los anticipos a los proveedores son legalizados una vez presten el servicio o 
entreguen el bien para el cual fue solicitado el anticipo. 

(2) Los anticipos a empleados en su mayoría se realizan a fin de cubrir gastos de viaje. 

(3) En los beneficios a empleados se consideran los préstamos que otorga la Compañía 
a sus colaboradores por concepto de calamidad doméstica, servicios de odontología 
y compra de lentes oftálmicos. 

(4) En los otros activos financieros se encuentran los anticipos a los asesores 
comerciales, las cuentas por cobrar de incapacidades y por licencias. 

 
 
NOTA 10  INVENTARIOS 
 
Dentro de los inventarios se encuentran considerados los inventarios de medicamentos, 
dotación, papelería y material publicitario; a 31 de diciembre de 2025 y diciembre de 2024, 
los inventarios presentaron el siguiente comportamiento:  

 

 
 

Durante los años 2025 y 2024 de acuerdo con la destinación final de las existencias se 
registraron los siguientes conceptos a las cuentas de costos y gastos: 
 
 

 
 
 

(1) Durante los periodos presentados, el deterioro de los inventarios corresponde tanto a los 
faltantes identificados en los conteos físicos como al reconocimiento por vencimientos de 
productos. En el año 2025 se registraron faltantes por $548.214, mientras que en el año 
2024 los faltantes ascendieron a $593.846. 
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Adicionalmente, se reconocieron deterioros por vencimientos por $109.133.810 en el 2025 
y por $35.826.928 en el 2024 
 
 

El deterioro de las existencias se reconoce en el momento en que son identificados; con 
cargos directamente al resultado del periodo. Durante el año 2025 se reconocieron 
$109.682.024 y en el año 2024 se reconocieron $36.420.774 por deterioro, que se detallan 
a continuación: 
 

 
 
 

NOTA 11  PROPIEDADES Y EQUIPO  
 
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, la Propiedad y Equipo estaba conformados de la 
siguiente forma: 
 
COSTO 

 
 
DEPRECIACIÓN 

 
 
Los elementos de propiedades y equipo no incluyen la capitalización de costos de 
préstamos, debido a que han sido adquiridos y/o construidos con recursos propios. Así 
mismo, a la fecha no existen, compromisos contractuales para la adquisición de 
propiedades y equipo. 
 
Con el fin de renovar la flota y equipo de transporte, Emermédica adquirió nuevos vehículos 
durante el 2024 que fueron integrados a su operación así: 
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Para el año 2025 no se realizaron ventas de activos fijos, mientras que en el año 2024 se 
presentaron ventas de vehículos y tabletas así: 
 

 
 
Los costos y gastos por depreciación de las propiedades y equipos se detallan a 
continuación y no incluyen las depreciaciones por derechos de uso: 
 

 
 
En relación con las mejoras a propiedades ajenas a los inmuebles, estas se deprecian al 
tiempo del contrato de arrendamiento.  
 
La Compañía hace revisiones físicas del estado de sus propiedades y equipos realizando 
bajas a aquellos que por sus condiciones físicas o su obsolescencia no sean útiles o no se 
puedan seguir empleando en la operación para aportar a los resultados de la Compañía; 
como resultado de este análisis se dieron bajas de propiedades y equipo afectando los 
resultados en los años 2025 y 2024 por $55.092.972 y $39.052.969 respectivamente. 
 
La Compañía evaluó la pérdida por deterioro de sus activos tangibles considerando los 
indicios de deterioro por medio de fuentes internas de información, concluyendo que los 
activos tangibles no presentan factores de deterioro para los periodos terminados el 31 de 
diciembre de 2025 y 2024. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2025 y 2024, la Compañía realizó 
análisis de las vidas útiles de los activos fijos y no considero cambios en estas. 
 
Es de anotar que la Compañía no tiene compromisos, garantías, contingencias o embargos 
sobre las propiedades y equipo. 
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NOTA 12  ACTIVOS POR DERECHO DE USO 
 
La estimación de permanencia de los derechos de uso de los inmuebles tomados en calidad 
de arrendamiento para el funcionamiento de las sedes; es realizada por la administración y 
los incrementos anuales se encuentran pactados contractualmente con los arrendadores.  
 
A continuación, se presenta el detalle del saldo a diciembre por la aplicación de la norma 
asociada a dichos arrendamientos: 
 

 
 
Las depreciaciones generadas por los derechos de uso reconocidos durante los años 2025 
y 2024 fueron las siguientes: 
 

 
 

A continuación, se detallan las sedes sobre las cuales se efectúa el reconocimiento del 
derecho, su vigencia y valor a 31 de diciembre del año 2025: 
 

 
 
 

 
NOTA 13  ACTIVOS INTANGIBLES 
 
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, los movimientos de los activos intangibles se 
presentaron de la siguiente manera: 
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La composición de los activos intangibles corresponde a: 
 

 
 
Los Intangibles representan adquisición o desarrollo de bienes inmateriales representados 
en derechos y en los proyectos se encuentran los desarrollos asociados al proyecto de 
Historia Clínica liderado por el área de Operaciones y gestionado por la Gerencia de 
Tecnología con el acompañamiento por la Dirección de Proyectos de la Gerencia Financiera 
y de Estrategias Corporativas. 
 
El software se amortiza en la medida en que genere los beneficios que se esperaban y las 
licencias en el período de vigencia de uso.  Para el cierre de estados financieros a 31 de 
diciembre de 2025 y de 2024 no se realizó ningún tipo de cambio de su estimación contable, 
la cual deba ser revelada.   
 
 
NOTA 14  ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
Dentro de los activos por impuestos, la Compañía considera el anticipo por impuesto de 
renta que se da por el cálculo de las autorretenciones sobre los ingresos y por el Decreto 
2201 de 2016 neteándose con la provisión de impuesto a las ganancias registrado en el 
ejercicio fiscal y dando como resultado un anticipo de impuesto a las ganancias neto de: 
 

 
 
El saldo está conformado por las autorretenciones causadas durante los años 2025 y 2024; 
a estos reconocimientos se les descuenta el importe de impuesto a las ganancias 
reconocido en el resultado, para cada periodo respectivamente.  
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Activos y pasivos por Impuesto a las ganancias diferido 
 
El saldo del impuesto diferido al 31 de diciembre de 2025 y de 2024 es el siguiente: 

 

 
 
 

Durante los años 2024 y 2025 se presentó el movimiento que se detalla a continuación y  
que se registró respectivamente en las cuentas del activo: 

 

 
 

Las diferencias entre las bases de los activos y pasivos para propósitos de NIIF y las bases 
tributarias de los mismos activos y pasivos para efectos fiscales dan lugar a diferencias 
temporarias que generaron los impuestos diferidos, calculadas y registradas a 31 de 
diciembre de 2025 y de 2024 con base en las tasas tributarias vigentes para los años en los 
cuales dichas diferencias temporarias serán reversadas.  
 
Impuesto a las ganancias 
 
El gasto por impuesto a las ganancias de los años terminados el 31 de diciembre de 2025 
y 2024 comprende lo siguiente: 
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(1) En cumplimiento con lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 240 del Estatuto 
Tributario se efectúo el cálculo de la Tasa de Tributación Depurada (TTD), cuyo resultado 
es superior al 15% señalado en la norma fiscal vigente y por tanto no dio lugar a ningún 
reconocimiento adicional de gasto de impuesto de renta corriente. 
 
De acuerdo con la normatividad fiscal vigente, la Compañía está sujeta al impuesto de renta 
y complementarios. La tarifa aplicable para los años 2025 y 2024 fue del 35%. Las rentas 
fiscales por concepto del impuesto de ganancias ocasionales se gravan a la tarifa del 15%. 
A partir del año gravable 2021 la tarifa de renta presuntiva es del cero por ciento (0%). 
 
 
Conciliación de la tasa efectiva 
 
De acuerdo con la NIC 12 en su párrafo 81 del literal C el siguiente es el detalle de la 
conciliación entre el total de gasto de impuesto a las ganancias de la Compañía calculado 
a las tarifas tributarias actualmente vigentes y el gasto de impuesto efectivamente registrado 
en los resultados del periodo para los periodos terminados el 31 de diciembre de 2025 y 
2024: 
 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el párrafo 82 de la NIC 12, la compañía cuenta con 
proyecciones financieras actuales en las cuales se soporta la recuperabilidad total del 
impuesto diferido activo reconocido en los años terminados a 31 de diciembre de 2025 y de 
2024. 
 
La Ley 1819 de 2016, determinó a través del artículo 22 que para la vigencia de 2017 y 
siguientes, que para la obtención del impuesto sobre la renta y complementarios, en el valor 
de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, de los sujetos pasivos de este 
impuesto obligados a llevar contabilidad, aplicarán los sistemas de reconocimiento y 
medición, de conformidad con los marcos técnicos normativos contables vigentes en 
Colombia, cuando la ley tributaria remita expresamente a ellas y en los casos en que ésta 
no regule la materia. En todo caso, la ley tributaria puede disponer de forma expresa un 
tratamiento diferente, de conformidad con el artículo 4 de la ley 1314 de 2009.  
 
En adición:  
 
Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años gravables 2022 al 2024 se 
encuentran abiertas para revisión fiscal por parte de las autoridades tributarias, no se prevén 
impuestos adicionales por motivo de una inspección.  
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Precios de transferencia 
 
En atención a lo previsto en las Leyes 788 de 2002 y 863 de 2003, la Compañía preparó 
Declaración Informativa de Precios de Transferencia sobre las operaciones realizadas con 
vinculados económicos del exterior durante 2024 y no tuvo la obligación de preparar el 
estudio de precios de transferencia. 
 
Para el año gravable 2025, la compañía estará obligada a presentar la declaración 
informativa de precios de transferencia; sin embargo, no se requerirá la elaboración del 
estudio de precios de transferencia. 
 
Posiciones fiscales inciertas  
 
La Compañía evalúo la aplicación del CINIIF 23 con el fin de determinar si existe 
incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias, dentro de los cuales 
la Compañía evaluó: 

- Si la Compañía considerará por separado el tratamiento impositivo incierto 

- Los supuestos que la Compañía realiza sobre la revisión de los tratamientos impositivos 
por las autoridades fiscales. 

- Cómo determinará la Compañía la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, 
pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales; y 

- Cómo considerará la Compañía los cambios en hechos y circunstancias. 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se concluyó que no existe una posición fiscal incierta 
que pueda ser cuestionada por la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales y que 
derive una contingencia para la Compañía. 
 
Otros Aspectos normativos 
 
- Se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de algunos 

ingresos no constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos 
tributarios. 
 

- Los costos y gastos asociados a inversiones en Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CTeI), no son deducibles, estas inversiones únicamente darán derecho a descuento 
tributario del 30% de las inversiones en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) que 
cuenten con aprobación del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios (CNBT). 

 
- La Ley 2277 de 2022 eliminó la posibilidad de deducir los pagos de regalías de que 

tratan los artículos 360 y 361 de la Constitución Nacional indistintamente de la 
denominación del pago, del tratamiento contable y de la forma de pago (dinero o 
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especie), el monto no deducible corresponde al costo total de producción de los recursos 
no renovables en la exploración y explotación de recursos naturales no renovables, no 
obstante la Corte Constitucional mediante Sentencia C-489 de 2023 declaró inexequible 
dicho artículo, por lo tanto, esta clase de regalías resultan deducibles en la medida que 
cumplan con los requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario. 

 
- El artículo 10 de la Ley 2277 de 2022, que adiciono el parágrafo 6° al artículo 240 del 

Estatuto Tributario en lo relativo a la Tasa Mínima de Tributación, ha sido objeto de 
demandas por inconstitucionalidad, durante el año 2024, la Corte Constitucional 
mediante las Sentencias C-219 de junio 12 de 2024, y C-488 de noviembre 21 de 2024, 
determinó que esta norma cumple con los principios de la Constitución Nacional y con 
ello la declara exequible. 

 
- El Consejo de Estado mediante auto 28920 del 3 de julio de 2025, levanta la suspensión 

provisional del numeral 12 del concepto DIAN No. 100208192-202 de marzo de 2024, 
el cual establece la necesidad de efectuar el cálculo de la tasa de tributación depurada 
(TTD) en Compañías que presenten pérdida contable. 

 
- Es deducible el 100% de los impuestos, tasas y contribuciones devengadas y pagadas 

durante el año o periodo gravable, que guarden relación de causalidad con la generación 
de renta (salvo el impuesto de renta) y siempre que sean pagados previo a la 
presentación inicial del impuesto sobre la renta. Será deducible el 50% del gravamen a 
los movimientos financieros (GMF), independientemente de que tenga o no relación de 
causalidad con la actividad generadora de renta y siempre que se encuentre 
debidamente certificado por el agente retenedor. 

 
- Los impuestos aplicables a las utilidades que se distribuyan a título de dividendos 

establecen una tarifa de retención en la fuente del 10% para los dividendos recibidos 
por sociedades nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional, la cual será trasladable a la persona natural residente. Se 
mantienen las excepciones establecidas en las normas vigentes. 
Los dividendos y participaciones recibidos por personas sin residencia, sociedades y 
entidades extranjeras, establecimientos permanentes de sociedades extranjeras que 
tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni ganancia ocasional estarán gravados 
a la tarifa especial del 20%. 
 

- Los dividendos gravados se determinarán: (i) aplicando la tarifa de renta 
correspondiente al año en que se decreten hoy (35%) y (ii) sobre el remanente se 
aplicará la tarifa que corresponda al dividendo no gravado, dependiendo del beneficiario. 
 

- Los dividendos decretados con cargo a utilidades de los años 2016 y anteriores 
conservarán el tratamiento vigente para ese momento. 
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NOTA 15  BENEFICIOS A EMPLEADOS 
  
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, las obligaciones laborales a corto plazo:  
 

 
 

Y a largo plazo quedaron provisionadas bonificaciones a directivos así: 
 

CONCEPTO 2025 2024 
BONIFICACIONES A LARGO PLAZO             487.299.002                                 -   

 
 
NOTA 16  PRÉSTAMOS Y OBLIGACIONES 
 
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, los saldos de préstamos y obligaciones estaban 
conformados así de acuerdo con su vencimiento 
 

Estos importes surgen como resultado de la aplicación de la norma de arrendamientos y 
corresponden a los arrendamientos de los inmuebles en los cuales funciona Emermédica a 
nivel nacional de acuerdo con lo estipulado en los respectivos contratos. 
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En cuanto a los pagos realizados por derechos de uso a continuación se detalla el valor 
correspondiente a los intereses y al pasivo como tal: 

 

De acuerdo con el vencimiento de las obligaciones financieras y de derechos de uso estas 
se encuentran clasificadas en el corto y largo plazo como se presenta a continuación: 

Obligaciones financieras: 

En el año 2025 la compañía adquirió un crédito con el banco AV Villas, cuyo plan de pagos 
se encuentra estipulado a 36 cuotas, iniciando en el mes de febrero 2026 y finalizando en 
enero 2029. 

Pasivos por derecho de uso: 

NOTA 17  PROVEEDORES 

A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, los saldos a proveedores estaban conformados de la 
siguiente forma:  
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NOTA 18  CUENTAS POR PAGAR 
 
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, las cuentas por pagar estaban conformadas de la 
siguiente forma:  
 

  
 
NOTA 19  OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 
 
A continuación, se detallan los rubros que conforman los otros pasivos no financieros a 31 
diciembre de 2025 y 2024: 
 

 
 
 
NOTA 20  INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO 
 
A continuación, se relacionan los saldos por este concepto a 31 de diciembre de 2025 y de 
2024: 
 

 
 
En los ingresos recibidos por anticipado se consideran los pagos efectuados por los clientes 
sobre contratos facturados y cuya realización se da en un periodo superior a un mes y menor 
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a un año; este pasivo se amortiza de forma lineal de acuerdo con lo estipulado en los 
contratos de prestación de servicios prehospitalarios familiares y de atención a áreas 
protegidas. 

 
NOTA 21  PROVISIONES 
 
El saldo de la provisión incluye estimaciones de litigios que cubren demandas interpuestas 
contra la Compañía por determinados empleados y clientes. No se tiene certeza de la fecha 
de resolución de estas demandas.  
 
A diciembre 31 de 2025 existen litigios que en concepto de la Compañía están 
adecuadamente provisionadas. Estos procesos no tendrían un efecto materialmente 
adverso en la condición financiera de la Compañía o en los resultados de sus operaciones 
legal y reputacional. Las contingencias del litigio están clasificadas como probables, 
eventuales y remotas; y sus provisiones estás determinadas con base en las políticas 
internas de la compañía. 
 
En las provisiones se encuentran registradas los compromisos por demandas en contra de 
la compañía, así como las constituidas por eventuales incumplimientos en presentación de 
obligaciones 
 
Existen otras provisiones que corresponden a proyectos que la compañía espera ejecutar 
en largo plazo.  
 
El detalle de este rubro se detalla a continuación: 
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El movimiento de las provisiones de los periodos se detalla continuación: 
 

 
 
NOTA 22  PATRIMONIO 
 
Con respecto al patrimonio, la compañía no presentó cambios en cuanto al comportamiento 
de su capital, pero si en su Reserva Legal como se explica a continuación: 

  

 
 
Reserva legal 
 
La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas 
anuales, hasta que el saldo de la reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito.  La 
reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero podrá utilizarse para 
absorber o reducir pérdidas.   
 
Durante el año 2025, la Asamblea de Accionistas autorizó el ajuste de la reserva legal 
mediante el Acta No. 87 del 25 de marzo de 2025, estableciéndola en $5.339.277.775. 
Este incremento se originó en la no distribución de los dividendos correspondientes al 
ejercicio 2024, por valor de $2.879.994.883, así como por un ajuste por redondeo de $18. 
 
En consecuencia, durante el 2025 la Compañía no realizó pagos de dividendos a sus 
accionistas, ya que los dividendos del ejercicio 2024 fueron destinados en su totalidad como 
mayor valor de la reserva legal. 
 
Durante el año 2024, la Asamblea de Accionistas autorizó el ajuste de la reserva legal 
mediante el Acta No. 85 del 21 de marzo de 2024, estableciéndola en $2.459.282. 910. En 
dicho periodo se registró una disminución en las reservas por un valor de $16.170. 
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NOTA 23  INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
Este rubro se conforma por los ingresos generados mediante la operación de la Compañía 
y se detalla de la siguiente manera:  
 

 
 
A continuación, se relaciona los ingresos en cada una de las ciudades donde la Compañía 
prestó sus servicios durante el año 2024: 
   

 
 
La Compañía obtiene sus ingresos mediante la prestación de servicios prestados a sus 
clientes que incluyen diferentes planes de contratación y que se detallan a continuación: 
 
BPO: Es un plan de convenio con algunas Sociedades de medicina prepagada para que 
estas incluyan como valor adicional los servicios de Emermédica, S.A.  El contrato se firma 
directamente con la Sociedad. 
 
Plan Colectivo de Empleados: Plan colectivo de asistencia dirigido a los empleados de 
una empresa contratante. 
 
Área protegida: espacio físico donde una persona por permanecer o transitar, al sufrir 
algún percance, puede ser beneficiario de los servicios de ambulancia prepagados. 
 
Familiares: Son los planes adquiridos por una persona, mediante un contrato el cual lo 
hace beneficiario de manera parcial o total de los servicios de Emermédica S.A. 
 
Toma de muestras: Servicio ofrecido a los afiliados consistente en la toma de muestras de 
laboratorio a domicilio, inicialmente funciona en la ciudad de Bogotá. 
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Farmacia en casa: Convenio realizado con Farmalisto donde una vez se han formulado los 
medicamentos al momento de la visita médica domiciliaria, esta empresa contacta al 
paciente y dispensa los medicamentos sin necesidad de salir de casa. 
 
Teleconsulta: Servicio de atención médica a través de consultas bien sea telefónicas o 
atención a través de reuniones que reemplazan las atenciones físicas a los pacientes, su 
crecimiento se potencializó con la aparición de la pandemia que en estos momentos vive el 
país. 
 
Affinity: Son las atenciones limitadas que brinda Emermédica en su calidad de IPS como 
prestadora del servicio de atención médica domiciliaria a las aseguradoras e instituciones 
habilitadas por la Superintendencia Nacional de Salud.  
 
Home Care: Son las atenciones que se brindan a los pacientes durante la convalecencia 
ocasionada por la pandemia Covid19 en la cual se hace acompañamiento a la evolución de 
la salud del paciente afectado por dicho virus. 
 
Línea Médica: Módelo de prestación integral de los servicios de Salud y ARL de AXA 
COLPATRIA a través de sinergias con Emermédica. Este servicio 24/7 está destinado a las 
solicitudes de gestión de riesgo de la población definida por el Asegurador, así como de sus 
programas especiales (AMEEC, +CARE, Front Prestadores, Care Coordination, 
Autorización Medicamentos, Back Traslados y Línea Integral de Salud). 
 
Servicios Odontológicos: como resultado de la fusión a la compañía le fue autorizado la 
prestación de servicios de odontología en la ciudad de Bogotá. 
 
Desagregación de ingresos de contratos con clientes 
 

Tipo de servicios Prestación de servicios de salud a través de 
planes individuales o colectivos y 
prestación de servicios por evento. 

Región geográfica  Colombia  

Mercado o tipo de cliente Clientes del sector privado y con mediana 
participación en el sector público. 

Tipo de contrato Planes de salud con coberturas y vigencias 
diferentes. 

Duración del contrato Contratos de corto plazo 

Tiempo de transferencia de bienes o 
servicios  

Los planes son reconocidos de forma lineal, 
de acuerdo con la periodicidad del contrato. 

Para los demás servicios, los ingresos se 
causan en la medida que efectivamente se 
presta el servicio.  
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NOTA 24  COSTO SERVICIOS PRESTADOS 
 
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, el costo por los servicios prestados se encuentra 
compuesto de la siguiente forma:  
 

 
 

(1) Costo de Personal (crec. 6,6%): crecimiento superior al IPC al cierre de 2024 
(5,20%), aumentos de variables, línea médica y área protegidas 2025 vs. 2024.  
 

(2) Servicios (crec. 4,7%): el crecimiento en este rubro se apalanca en línea médica y 
puesto de trabajo en Teleconsulta. 

 
(3) Arrendamientos (crec. 20,4%): tiene relación con la cuenta de alquiler de software 

y licenciamiento, ejecutado para soportar líneas de negocio como la Línea Médica, 
el desarrollo de nuevos negocios y seguridad de la información. 
 

(4) Otros Costos Operativos (crec. 12,5%): crecimiento en su mayoría impactado por 
combustibles, rodamientos y medicamentos no gravados. 
 

(5) Honorarios (dism. -33,9%): disminución en desarrollos tecnológicos para la 
Operación y beneficios asistenciales. 
 

(6) Impuestos (crec. 20,6%): Aumento de la base gravamen debido a mejores 
resultados. 
 

(7) Amortizaciones (dism. -144,4%): reclasificación de las licencias de seguridad 
informática y CRM.  

 
(8) Gasto de Viaje (crec. 56,1%): inicio de traslados por mano de obra directa en 

mantenimientos generales. Adicionando, capacitaciones presenciales de historia 
clínica. 
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NOTA 25  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
A 31 de diciembre de 2025 y de 2024, los gastos administrativos estaban compuestos de la 
siguiente manera:  
 

 
 

(1) Gastos de Personal (crec. 3,3%): Debido a las eficiencias en comisiones el 
crecimiento es menor al IPC. 

 
(2) Impuestos (crec. 3,9%): impacto en 2025 en el prorrateo del IVA, como 

consecuencia de tener mayor ingreso excluido y no gravado. 
 

(3) Honorarios (dism. -14,9%): decrecimiento debido a disminución de desarrollos 
software para áreas administrativas. 

 
(4) Servicios (crec. 8.9%): aumento en la implementación de softwares para la 

seguridad informática.  
 

(5) Arrendamientos (crec. 14,7%): tiene relación con la cuenta de alquiler de software 
y licenciamiento ejecutado para soportar las diferentes líneas de negocio. 
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NOTA 26  GASTOS COMERCIALES 
 
Los gastos comerciales de la Sociedad están detallados de la siguiente manera: 
 

 
 

(1) Gastos de Personal (crec. 6,9%): refuerzo en la estructura comercial en canales 
directos, BPO y estructura de asesores de lealtad. 

 
(2) Comisiones por venta de servicios (crec. 9,2%): cumplimiento en las ventas para 

los últimos 6 meses del año generando un mayor gasto comparado al 2024. 
 

(3) Honorarios Ventas (crec. 19,6%): crecimiento en la implementación de software y 
licenciamiento y el arrendamiento de espacios virtuales (almacenamiento en la nube) 
ejecutado para soportar las diferentes líneas de negocio. 

 
(4) Arrendamientos (dism. -18,8%): se redistribuyen los gastos en las áreas que 

impactan directamente. 
 

(5) Gasto Publicidad (dism. -15,7%): menor gasto en pautas publicitarias, pendones y 
stands. 

 
(6) Otros Gastos Comerciales (dism. -19,6%): eficiencia en el suministro de canales 

BPO y mejoras comisiones en ventas telefónicas. 
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NOTA 27  OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS 
 

Los otros ingresos de la Compañía durante los años 2025 y 2024 están detallados de la 
siguiente manera: 
 

 
 

 
Los otros gastos se detallan a continuación: 
 

 
 
Costo financiero neto 
 
El costo financiero está conformado por los ingresos y costos asociados al manejo del 
Efectivo y Equivalente a efectivo así: 
 

 
 

(1) Los ingresos recibidos por los rendimientos financieros producto de los títulos presentados 
en el efectivo, equivalente a efectivo y otras inversiones (ver nota 5).  

(2) En cuanto a los gastos financieros y gastos bancarios de este rubro obedecen a los incurridos 
en el manejo de las cuentas bancarias y comisiones. 
 

La diferencia en cambio se presenta por las diferencias entre la tasa de cambio empleada 
al momento de causar las facturas por compras de servicios emitidas en moneda extranjera 
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y la del pago de dichas obligaciones (realizada) lo que implicó a un gasto por diferencia en 
cambio que se presenta a continuación:  
 

 
 
 
NOTA 28  OTRO RESULTADO INTEGRAL 
 
La Compañía registró en el Otro Resultado Integral la variación en la medición del valor 
razonable de los títulos equivalentes a efectivo y cuyo impuesto diferido se reconoce con 
cargo al patrimonio. 
 

 
 
El valor presentado en el Estado de Cambios en el Patrimonio de $16.532.25 corresponde 
a la disminución del valor razonable de las inversiones con respecto al valor que se tenía 
registrado en el año 2024. 
 
 
NOTA 29  TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
A diciembre 31 de 2025 y diciembre 31 de 2024 las cuentas por cobrar a partes relacionadas 
corresponden a los servicios que la compañía presta de las demás empresas del grupo 
especialmente en para los contratos BPO. 
 
Los activos al finalizar cada periodo eran los siguientes: 
 

 
 

Y por tercero: 
 

 



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y DE 2024
(Cifras expresadas en pesos colombianos) 
  

46 
 

Los pasivos con partes relacionadas corresponden a los servicios que prestan las empresas 
del Grupo a la Compañía tales como seguros de vehículos, a beneficiarios de los planes 
prehospitalarios entre otros y su saldo a 31 de diciembre de 2025 y de 2024 se encuentra 
detallado a continuación: 
 

 
 

Detallados por Compañía: 
 

 
 
En cuanto a los resultados, La Compañía registró operaciones con vinculados económicos 
así:  
 
 Por concepto de ingresos: 

 

 
 
 En cuanto a costos y gastos la Compañía registró: 
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Adicional de las transacciones enunciadas anteriormente la compañía no efectuó durante el 
ejercicio que concluyó en diciembre de 2025, ninguna otra operación relevante directa o 
indirectamente, con la matriz, sus filiales o subsidiarias. 
 
Los costos asociados a la alta gerencia correspondiente a salarios y compensaciones de 
directivos de la compañía durante el año 2025 ascendieron a $945.194.613. 
 
NOTA 30  ADMINISTRACION Y GESTION DE RIESGOS 
 
El negocio de la Salud expone a las sociedades que en él participan a diversos tipos de 
riesgos financieros y no financieros, respecto de los cuales la Sociedad ha dispuesto los 
recursos necesarios para llevar a cabo una adecuada gestión de estos, dando cumplimiento, 
además, a la normatividad vigente emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, entre 
la que se incluye el SARLAFT-FPADM entre otras. 
 
De acuerdo con las normas establecidas por la Superintendencia Nacional de Salud, en 
cabeza de la Junta Directiva se definieron políticas para la administración del riesgo de 
lavado de activos y financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción 
masiva (SARLAFT-FPADM), y se estableció la estructura técnica y organizacional para 
llevar a cabo su gestión, al respecto vale la pena resaltar que la Sociedad se ha preocupado 
por establecer un sistema de Administración de riesgos y un Programa de Transparencia y 
Ética Empresarial (PTEE), que le permitan identificar, medir, controlar y monitorear los 
diferentes riesgos a los que se encuentra expuesta y gestionarlos de la manera más 
eficiente y efectiva, que le permitan cumplir con los límites y apetito de riesgo definidos por 
la Junta Directiva. 
 
Por otra parte, se contó con la activa participación de los órganos de control en lo que se 
refiere al seguimiento y evaluación del sistema de administración de riesgos. 
 
Instrumentos financieros 
 
La Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de 
instrumentos financieros: 
 
 Riesgo de crédito 
 Riesgo de liquidez  
 Riesgo de mercado 

En esta nota se presenta información respecto de la exposición de la Compañía a cada uno 
de los riesgos mencionados, los objetivos, las políticas y los procedimientos de la Compañía 
para medir y administrar el riesgo y la administración del capital por parte de la Compañía.    
 
Marco de Administración de riesgo 
 
La Junta Directiva de la Compañía es la responsable por establecer y supervisar la 
estructura de administración de riesgos, así como el desarrollo y monitoreo de las políticas 
de administración de riesgos. 
 
La política del riesgo está garantizada a través de la Junta Directiva, el cual está integrado 
por todos los gerentes de área, encargados de las actividades que debido a factores de 
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fuerza mayor se puedan llegar a ver interrumpidas. Hasta la fecha no han ocurrido hechos 
que amenacen la continuidad de las actividades normales. 
 
Riesgo de crédito   

El riesgo de crédito se define como la posibilidad de que la Compañía sufra pérdidas por el 
deterioro de la calidad crediticia del deudor. La Compañía está expuesta al riesgo de crédito 
principalmente por colocaciones de inversiones en títulos de deuda, y por cuentas por cobrar 
con clientes.  

El área de riesgo financiero y el área de tesorería comercial monitorean el mercado 
permanentemente en busca de información que indique el deterioro de alguna de las 
inversiones realizadas; adicionalmente, el área de riesgos ha desarrollado metodologías de 
seguimiento sobre estos emisores, que incluyen monitoreo de los ratings de crédito 
expedido por las firmas calificadoras locales, y la observación de los principales indicadores 
financieros en cada emisor.  

Por política las inversiones deben ser en emisores con ratings superiores a A+, con lo cual 
se busca tener la certeza de asumir un riesgo de crédito adecuado.  

El 100% de las inversiones de renta fija presentes durante todo el año 2024 han estado 
siempre con ratings superiores a A+, con lo cual se posee la certeza de asumir un riesgo de 
crédito adecuado. 
 

 
 
La exposición máxima al riesgo de crédito para préstamos y partidas por cobrar a la fecha 
del balance fue: 

 

 
 
Efectivo y equivalente de efectivo:  
 
El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen el disponible, los depósitos en bancos, el 
efectivo restringido cuando lo hay, los fondos con destinación específica y otras inversiones 
en mercados activos fácilmente convertibles en efectivo, aunque su tiempo de vencimiento 
sea superior a 90 días.  
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El efectivo y el equivalente de efectivo se miden por su valor razonable, las variaciones en 
el valor razonable se reconocen con cargo a la cuenta de patrimonio y se reconoce como 
otro resultado integral.  Las variaciones pueden surgir producto de rendimientos 
devengados.  Los costos de transacción no se incluyen en la medición del activo, sólo en el 
período en que se incurren, con cargo a resultados.  
 
El equivalente del efectivo se reconoce cuando se tienen inversiones que el mercado 
reconoce como de alta liquidez, con riesgo estimado como poco probable o inmaterial de 
cambio en su valor y cuyo horizonte de vencimiento es inferior a tres (3) meses, contados 
desde la fecha de adquisición.  También reconoce la Sociedad como equivalente del 
efectivo, aquellas inversiones fácilmente convertibles en efectivo, aun cuando su tiempo de 
vencimiento supere los 90 días, contados desde la fecha de adquisición; las cuales son 
valoradas al costo amortizado, el cual se aproxima a su valor razonable dado el corto tiempo 
previsto para su maduración y el bajo riesgo asignado. 
 
La Compañía mantiene efectivo y equivalentes de efectivo por $11.137.026.386 al 31 de 
diciembre de 2025 y $6.004.262.936 en 2024, en bancos e instituciones financieras, que 
están calificadas entre el rango AAA+ y BBB , según Fitch Ratings. Adicionalmente, estos 
bancos han sido aprobados por la Casa Matriz de la Compañía y se hace revisión de estos 
en forma trimestral. 
 
Deudores comerciales 
 
La exposición de la Compañía al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las 
características individuales de cada cliente y del mercado que atiende. 
 
La Compañía ha establecido una política de revisión del riesgo bajo la cual se analiza a 
cada cliente nuevo individualmente en lo que respecta a su solvencia antes de ofrecer las 
condiciones estándar de pago. La revisión de la Compañía incluye el análisis interno con 
base en la documentación que aporta el cliente como cámara de comercio, estados 
financieros, pago de impuestos, referencias bancarias y referencias comerciales. Para los 
clientes con cartera vencida se suspende la prestación de servicio.  
 
Más del 90% de los clientes de la Compañía han efectuado transacciones por más de cuatro 
años, y no se han reconocido castigos o pérdidas por deterioro contra estos clientes a la 
fecha de presentación de los estados financieros. Al monitorear el riesgo de crédito de los 
clientes, estos se agrupan según sus características de crédito, incluyendo si corresponden 
a un individuo o a una entidad legal, si son privados o públicos, su ubicación geográfica, 
industria, historia comercial con la Compañía y existencia de 
dificultades financieras previas. 

 
El riesgo de crédito es muy bajo para la Compañía teniendo en cuenta que los planes en su 
mayoría son pagados por anticipado. 
 
Con el fin de mitigar aún más el riesgo de crédito asociado a los deudores comerciales, 
Emermédica S.A. implementó la campaña de Bienvenida, la cual consiste en la validación 
de la información de la venta directamente con el titular del contrato, permitiendo identificar 
oportunamente inconsistencias o novedades en la vinculación. Las situaciones identificadas 
son gestionadas internamente con las Direcciones Comerciales correspondientes, 
fortaleciendo los controles preventivos sobre la cartera. 
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Durante el año 2025, la campaña presentó una contactabilidad promedio del 85,9%. Los 
contratos no contactados son remitidos con prioridad a procesos de localización y 
seguimiento en campañas posteriores gestionadas por el área de cartera, como parte de 
los mecanismos de control del riesgo de crédito. 
 
Pérdidas por deterioro 
 
A continuación, se presenta un análisis de la calidad crediticia de acuerdo con la antigüedad 
de las cuentas por cobrar comerciales al 31 de diciembre de 2025. 
 
El Departamento de Cartera es el encargado de determinar las edades y de reportar al 
Departamento de Contabilidad la cartera vencida, la cartera a provisionar y la cartera para 
dar de baja según el tratamiento definido en la política contable.  
 

 
 
 
 
Evaluación de pérdidas crediticias esperadas para clientes corporativos  
 
La Compañía asigna cada exposición a una calificación de riesgo crediticio en función de 
los datos que se determina que predicen el riesgo de pérdida (incluidos, entre otros, 
calificaciones externas, estados financieros auditados, cuentas de gestión y proyecciones 
de flujos de efectivo e información disponible de la prensa sobre los clientes) y aplicando la 
experiencia de juicio crediticio. Las calificaciones de riesgo crediticio se definen utilizando 
factores cualitativos y cuantitativos que son indicativos del riesgo de incumplimiento y se 
alinean con las definiciones de calificación crediticia externa de centrales de riesgo (CIFIN). 
 
La Compañía utiliza una matriz de provisiones para medir las pérdidas de crédito esperadas 
(ECL) de las cuentas por cobrar comerciales de clientes individuales, que comprende un 
gran número de pequeños saldos. 
 
Los movimientos de la provisión por deterioro del valor de las cuentas a cobrar es el 
siguiente: 
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(1) Los incrementos registrados en el deterioro se encuentran catalogados, como deterioro de 

cuentas por cobrar a clientes $2.955.263.474 y para otras cuentas por cobrar se constituyó 
provisión por $23.539.221 que corresponden a incapacidades de difícil recuperación. 

 
El deterioro de cartera realiza con el método de la pérdida esperada con la cual se reconoce 
la provisión dependiendo de la valuación de cada una de las partidas; la recuperación de 
las facturas en el mismo periodo fiscal se considera como una reversión del gasto de 
provisión y si corresponde al periodo anterior es considerada una recuperación de la 
provisión.  
 
El castigo de cartera se realiza antes de cierre fiscal, teniendo en cuenta las facturas que 
se encontraban provisionadas a diciembre 31 del año inmediatamente anterior; este castigo 
se encuentra avalado por la Junta Directiva y esta soportado con la gestión realizada por la 
casa de cobranzas que certifican la imposibilidad del recaudo de las facturas castigadas. 
 
En noviembre de 2025, y con base en estudios del comportamiento histórico de la cartera 
según sus variables de riesgo, Emermédica S.A. implementó el procedimiento para el 
cálculo del deterioro de cartera bajo el modelo de riesgo de crédito, conforme a lo 
establecido en la Circular Externa 2022151000000051-5 de 2022 de la Superintendencia 
Nacional de Salud. Dicho procedimiento se encuentra documentado en el modelo de riesgo 
de crédito de cartera, código GC-PR-031. 
 
Este modelo define las variables, segmentaciones, ponderaciones y categorías de riesgo 
del deudor, permitiendo la medición del 100% de la pérdida crediticia esperada sobre la 
cartera de clientes comerciales. En consecuencia, el modelo reemplaza la metodología 
anterior de estimación del deterioro basada en pérdida incurrida o asumida para cartera con 
antigüedad superior a 91 días. 
 
 
2. Riesgo de liquidez  
 
El riesgo de liquidez está dado por la eventualidad que no posea suficiente caja para cumplir 
el pago de sus obligaciones en el corto plazo. 
 
Para minimizar el riesgo de liquidez se planifica sus necesidades de financiamiento en forma 
detallada una vez por año y con revisiones mensuales. Esta planificación considera 
múltiples variables como la caja disponible, los flujos esperados que generarán el negocio, 
las inversiones planificadas, y los compromisos financieros vigentes, permitiendo así 
anticiparse a las necesidades de financiamiento requeridas para cumplir con todas las 
obligaciones a futuro. 
 
Actualmente, la Compañía no tiene obligaciones financieras con entidades financieras. 
 
Los siguientes son los vencimientos contractuales de los pasivos financieros restantes al 
término del período sobre el que se informa, incluyendo los pagos estimados de intereses y 
excluyendo el impacto de los acuerdos por compensación: 
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3. Riesgo de Mercado 
 

El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado de activos 
financieros, por ejemplo, en las tasas de cambio, tasas de interés o precios de las acciones, 
afecten los ingresos de la Compañía o el valor de los instrumentos financieros que mantiene. 
El objetivo de la administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las 
exposiciones a este riesgo dentro de parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la 
rentabilidad. 

 Riesgo de mercado por tasas de interés  

La exposición a riesgo de tasa de interés proviene de la existencia de portafolios de 
inversión en renta fija en donde haya reconocimiento del fair value del activo. En atención 
al modelo de negocio, donde los excedentes de liquidez que conforman el portafolio de renta 
fija deben permitir un retorno razonable, pero también su disponibilidad en caso de 
necesidad de liquidez, la Compañía tiene como política de registro contable, el valorar los 
instrumentos de renta fija, a valor razonable con cambios en el ORI.  

La evolución y participación de estas inversiones en el periodo analizado, fue:  

 

 
       
 
El riesgo de mercado con relación a tasas de interés es bajo, debido a que la Compañía no 
tiene obligaciones financieras con entidades financieras, con relación a las inversiones, 
están conformadas por un portafolio de renta fija con disponibilidad inmediata en caso de 
necesidad de liquidez. 
 
 

 Riesgo de moneda  
 
La Compañía está expuesta al riesgo de moneda en las ventas y compras, denominadas 
en una moneda distinta con respecto a la moneda funcional de la Compañía, el riesgo de 
moneda para la Compañía es bajo, debido a que las transacciones realizadas en monedas 
diferentes a la moneda funcional son mínimas.  
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NOTA 31  ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL 
 
La política de la Compañía es mantener una base de capital sólida para conservar la 
confianza de los inversionistas, los acreedores y el mercado y sustentar el desarrollo futuro 
del negocio. El Capital se compone del patrimonio total, menos los importes acumulados en 
patrimonio relacionados con coberturas de flujo de efectivo. La administración monitorea el 
retorno de capital y el nivel de dividendos pagados a los accionistas ordinarios. 

 
 este propósito la deuda neta ajustada se calcula como el pasivo total (como 

se muestra en el estado de situación financiera) menos el efectivo y equivalentes de 
efectivo. El patrimonio ajustado incluye todos los componentes del patrimonio distintos de 
los montos reconocidos en patrimonio en relación con las reservas de coberturas de flujo 
de efectivo. 
La Compañía mantiene un índice de deuda/Capital ajustado de 0,98 para el año 2025 con 
una disminución con respecto al año 2024 que era de 1,31. El detalle del índice de deuda 
neta a patrimonio ajustado de la Compañía es el siguiente: 
 

 
 
NOTA 32 - HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 
 
Después de la fecha de presentación de los estados financieros y antes de la fecha de 
autorización de publicación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2025, no 
existen hechos significativos que puedan alterar los resultados o que tengan impactos 
futuros sobre los resultados de la Sociedad. 
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